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Valledupar, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  
DEMANDADO: MAYALES PLAZA COMERCIAL – FORTOX S.A  
RADICACIÓN No: 20001310300520210018400  

  
Una vez revisados los memoriales aportados por la parte demandante en los que 

allega las constancias de notificación de la parte demandada, resulta diáfano que 

estas no fueron efectuadas en debida forma y con el cumplimiento de todas las 

prescripciones legales.  

 

En efecto, se tiene que para que se tenga por surtida la notificación personal por 

medios electrónicos se debe aportar al proceso, para su validez, las constancias de 

recibido o entrega del mensaje en la dirección electrónica respectiva, para efectos de 

contabilización de términos de traslado, tal y como lo estableció la Corte 

Constitucional en sentencia C-420-20, al declarar la exequibilidad condicionada del 

inciso tercero del art. 8 del decreto 806 de 2020, “en el entendido de que el término 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”., empero no 

fueron allegadas, salvo dos pantallazos en los que ni siquiera puede determinarse la 

fecha en que fueron remitidos los mensajes, aunado a que se observa en la imagen 

que se anexa una constancia de notificación, a pesar de que según la norma en 

comento lo que debe remitirse es la providencia respectiva, en este caso, el auto 

admisorio de la demanda. 

  

En consecuencia, se ordena a la parte demandante dar cumplimiento a la norma 

señalada en precedencia y efectuar la notificación personal de la parte demandada 

por medios electrónicos, en debida forma, y allegar las constancias de envío y entrega 

del mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA. 
Juez. 
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